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<TitreType>PROPUESTA DE RESOLUCIÓN COMÚN</TitreType>
<TitreRecueil>presentada de conformidad con el apartado 5 del artículo 50 del Reglamento por</TitreRecueil>
–
<Depute>José Ignacio Salafranca Sánchez-Neyra y José Manuel García-Margallo y Marfil, </Depute><Commission>{PPE-DE}en nombre del Grupo del PPE-DE</Commission>
–
<Depute>Wolfgang Kreissl-Dörfler, Véronique De Keyser, Emilio Menéndez del Valle y Miguel Angel Martínez Martínez, </Depute><Commission>{PSE}en nombre del Grupo del PSE</Commission>
–
<Depute>Monica Frassoni, Marie Anne Isler Béguin, Alain Lipietz, Miquel Mayol i Raynal y Camilo Nogueira Román, </Depute><Commission>{VERTS/ALE}en nombre del Grupo Verts/ALE</Commission>
–
<Depute>Giuseppe Di Lello Finuoli, Laura González Álvarez, Pedro Marset Campos, Ilda Figueiredo y Lucio Manisco, </Depute><Commission>{GUE/NGL}en nombre del Grupo GUE/NGL</Commission>
–
Cristiana Muscardini, {UEN}en nombre del Grupo UEN

para sustituir las propuestas de resolución presentadas por los siguientes grupos:

–
{PPE}PPE-DE (B5‑0714/2001),

–
{PSE}PSE (B5‑0721/2001),

–
{GUE}GUE/NGL (B5‑0727/2001),

–
{UEN}UEN (B5‑0733/2001),

–
{PPE}VVV (B5‑0738/2001),

<Titre>sobre el huracán Michelle en Centroamérica y Cuba</Titre></Titre>
Resolución del Parlamento Europeo sobre el huracán Michelle en Centroamérica y Cuba

El Parlamento Europeo,

Vistas sus resoluciones anteriores sobre los desastres naturales acaecidos en la región centroamericana, y en particular sus resoluciones sobre el huracán Mitch y la hambruna (A5‑0236/2001),
 -
Visto el Plan de Reconstrucción para América Central,

A.
Considerando los efectos devastadores que ha producido el huracán Michelle a su paso por Honduras, Nicaragua y Cuba causando víctimas mortales, desaparecidos, desplazados y cuantiosos daños materiales,

B.
Considerando que estos tres países, especialmente pobres, se encuentran en una situación de emergencia en materia de higiene, alimentación y acceso de la población al agua potable y a servicios básicos tales como hospitales y escuelas,

C.
Considerando que para Cuba se trata de la catástrofe más grave de los últimos 50 años, pero que las autoridades han podido limitar las consecuencias del ciclón gracias a las medidas de prevención y al buen funcionamiento del plan de emergencia,

D.
Considerando que los efectos producidos por el huracán han podido ser evaluados de primera mano al coincidir con una visita de la delegación del Parlamento Europeo a Honduras y Nicaragua,

E.
Considerando que la zona vecina de Belice sufrió los efectos del huracán Iris el 8 de octubre pasado produciendo igualmente daños devastadores,

1.
Expresa su solidaridad con los familiares de las víctimas y con los afectados por esta catástrofe, uniéndose en el dolor con los pueblos de Honduras, Nicaragua y Cuba;

2.
Expresa su satisfacción por la rápida respuesta de la Comisión a través de su Oficina de Ayuda Humanitaria (ECHO) en la asistencia puesta a disposición de estos países;

3.
Pide a la Comisión que, en el caso de Honduras y Nicaragua, evalúe los daños producidos y que se contemplen en la aplicación del Programa de Reconstrucción para América Central, con el consiguiente aumento de las dotaciones presupuestarias;

4.
Lamenta que la ausencia de un acuerdo de cooperación con Cuba no permita que la Unión Europea pueda participar en paliar los efectos de esta catástrofe, con la excepción de la ayuda humanitaria. A este respecto, reitera su opinión sobre la necesidad de un Acuerdo de Cooperación con Cuba;

5.
Insta al Gobierno de los Estados Unidos a que responda favorablemente a la solicitud de Cuba de poder adquirir víveres y medicinas en dicho país, a pesar del bloqueo vigente, con el fin de paliar las consecuencias de esta catástrofe humanitaria;

6.
Pide a su Presidenta que comunique la presente resolución al Consejo, a la Comisión, al PARLACEN, y a los Presidentes y Órganos Legislativos de las Repúblicas de Honduras, Nicaragua y Cuba.
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